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Señorita - 
JENNY LUZ REYES VERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
BESTSOLUTIONS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a Usted 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento, con las atribuciones que consten en el Estatuto Social de la 
compañía, 

En el ejercicio de su cargo a Usted le corresponderá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta que constan en la Escritura Pública de Constitución 
otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de 
Portaluppi, el 15 de Agosto del 2006, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 24 de Agosto del 2006. 

Atentamente, 

   
JANTTA Ek, RITES CEDEÑO 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

    

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 21 de Mayo del 2013, y declaro que soy de 
nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadanía No, 0910791250.- 

na Pis es Uera 

JENNY LUZ REYES VERA 
CC 0910791250 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento” de Gerente General, de la ' Compañía 

BESTSOLUTIONS S.A., a favor de JENNY LUZ REYES VERA, de 
fojas 67.696 a 67.698, Registro Mercantil número 10.159. 

ORDEN; 23043 
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ARANA AO 

   AB. LUIS IPROVO MURILLO 
¡FRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

AR And / DELEGADO 

    

Guayaquil, 29 de mayo de 2013 
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